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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 413/38782/1989, de 8 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 28 de marzo de 1989. en el
recurso contencioso-administrativo Interpuesto por don
Luis Alberto Ortega González.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Luis Alberto Ortega González,
quien postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administra
ción Pública, representada 't defendida por el Abogado del Estado,
contra resoluciones del Mimsterio de Defensa de 15 de diciembre de
1986 y 10 de mano de 1987, sobre continuidad en el servicio activo
hasta cumplir la edad de retiro, se ha dietado sentencia con fecha 28 de
marzo de 1989 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Luis Alberto Ortega González,
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de diciembre de
1986 y 10 de marzo de 1987, declaramos que tales resoluciones
impugnadas no se ajustan a derecho, y, como tal, las anulamos,
declarando, asimismo, el derecho del recurrente a continuar en la
situación de servicio activo en el Ejército, hasta cumplir la edad de
retiro, a tenor de la Orden de 30 de octubre de 1978, y sín hacer una
expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo testimonio se remitirá, junto con
el expediente administrativo, a la oficina de origen, a los efectos legales,
lo pronunciarnos, mandamos y firmarnos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54{1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 8 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
.José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Teniente del Mando Superior de Personal (Cuartel
General del Ejército).

Orden del Ministerio de Defensa numeró 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 8 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez. '

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Persona! (Cuartel
General del Ejército).

ORDEN 413/38784/1989. de 8 de Junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 26 de octubre de
1988, en el recurso comencioso-administrativo interpuesto
por don Desiderio Pascual Pereiro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Desiderio Pascual Pereiro, quien postula
por si mismo, y de Otra, como demandada, la Administración PUblica,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la desesti
mación por silencio administrativo de la petición formulada al Ministro
de Defensa el 27 de mayo de 1986 sobre trienios de Suboficial, se ha
dictado sentencia con fecha 26 de octubre de 1988, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don José Granados Weil.
en nombre y representación de Desiderio Pascual Pereiro, contra la
desestimación por silencio administrativo de la petición formulada al
Ministro de Defensa el día 27 de mayo de 1986, debemos declarar y
declaramos el derecho del actor a perfeccionar trienios de Suboficial con
antigüedad de 11 de noviembre de 1958, fecha en que se cumplieron
veinte años de su mutilación, condenando a la Administración a adoptar
las medidas adecuadas para la efectividad del mencionado derecho, con
práctica y pago de la pertinente liquidación de atrasos y diferencias, si
bien los efectos económicos de tal reconocimiento comenzarán a partir
del 7 de agosto de 1981. Todo lo anterior sin hacer especial pronuncia
miento sobre las costas causadas en esta instancia.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Rogelio Marin Gallego, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de abril y 16 de septiembre
de 1987, sobre continuidad en el servicio activo hasta la edad de retiro,
se ha dietado sentencia con fecha 8 de abril de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don RogeJio Marin Gallego contra
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de abril y 16 de
septiembre de 1987, declaramos que tales resoluciones impugnadas no
se ajustan a derecho y. como tales las anulamos, declarando, asimismo,
el derecho del recurrente a continuar en servicio activo en el Ejército
hasta alcanzar la edad de retiro, y sin hacer una expresa condena en
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, cuyo testimonio se remitirá junto con
el expediente administrativo a la oficina de origen, a los efectos legales,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
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18322 ORDEN 413/38783/1989. de 8 de junio, por la que se
dispone el cumplímiento de la sentencia de la Audiencía
Nacional dictada con fecha 8 de abril de 1989, en el recurso
eontencíoso-administrativo interpuesto por don Rogelio
Man'n Gallego.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Rcgula~

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
díspongo que se cumpla en sus propios terminas la expresada sentencia.

Madrid, 8 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38785/1989. de 8 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencía
Territorial de Madrid, dictada con fecha l3 de enero de
/989, en el recurso eontencioso-administrativo interpuesto
por don Valeriana Meijón Amas y otro.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Valeriano Meijón Antas y
otro, quienes postulan por si mismos, y de ot~, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendtda por el Abogado del
Estado contra la desestimación, por silencio administrativo, de la
petició~ formulada al Ministro de Defensa e~ 14 de abril y. 13 de abril
de 1987 sobre trienios de suboficial, se ha dtctado senteneta con fecha
13 de dtero de 1989 cuya parte dispositiva es como sigue:

4<Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad alegada por
el Letrado del Estado en los autos acumulados mímeros 2.553 y
2.554{1987, del recurso contencioso.-administrativo interpuesto J~or el
Procurador don José Granados Well, en nombre y representacton de
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don Valeriano Meijón Antas y don José Calvete Calvete, contra la
desestimación. por silencio administrativo, de la petición formulada al
Ministro de Defensa el 14 de abril y 13 de abril de 1987, respectiva
mente, debemos estimar y estimamos parcialmente el mencionado
recurso, dejando sin efecto el acuerdO recurrido y, en consecuencia.,
dt:~os declarar r declaram?S el derecho de los actores a perfeccionar
trIenIOS de suboficial con antigüedad de 21 de agosto de 1958 para don
Valeriana Meijón Antas y 15 de enero de 1959 para don José Calvete
Calvete fechas en que se cumplieron los veinte años de su mutilación.
condenando a la Administración a adoptarlas medidas adecuadas para
la efectividad del expresado derecho. con práctica y pago de la pertinente
liquidación de atrasos y diferencias. si bien, los efectos económicos de
tal reconocimiento comenzarán a panir del 14 de abril de 1982 para don
Valeriana Meijón Antas y el 13 de abril para don José Calvete Calvete.
Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la JurisdiccióD.

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos., mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicieD;lbre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid, 8 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martina.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

partes, de una, como demandante, don Manuel Lanza !turbe, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de fechas 23 de enero de 1984 y
5 de junio de 1986 sobre denegación de ascenso a Comandante
H .:>Dorífico de la Guardia Civil, se ha dictado sentencia con fecha 10 de
marzo de 1989, cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por don Manuel Lanza Iturbe contra sentencia de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia
Nacional, de 30 de mayo de 1988, que desestima el recurso promovido
por el citado recurrente contra las resoluciones del Ministerio de
Defensa de 23 de enero de 1984 y 5 de junio de 1986, esta última en
recurso administrativo de revisión, que denegaron la petición de ascenso
honorifico a Comandante. Por lo que confirmarnos la sentencia apelada.
Sin que haya lugar a una condena por las costas procesales causadas.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, la pronun
ciamos, mandarnos y fumamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uSO de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencía.

Madrid, 14 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Rafael Guerra Cárdenas, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución notificada el 26 de agosto de 1987 por la que desestimó el
recurso de reposición formulado contra la notificada el 27 de abril de
1987, sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro, se
ha dietado sentencia con fecha 13 de marzo de 1989 cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Rafael Guerra Cárdenas, contra
la resolución del. Ministerio de Defensa notificada el 26 de agosto de
1987 por la que desestimó el recurso de reposición fonnulado contra la
notificada ei 27 de abril de 1987, debemos declarar y declaramos que las
resoluciones impugnadas no son conformes a derecho y como tal las
anularnos, declarando el derecho del recurrente a continuar en servicio
activo hasta la edad de retiro, a tenor de la· Orden de 30 de octubre de
1978, sin hacer expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se notificará haciendo la indica
ción que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y flTmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Admínistrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 8 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal (Cuartel
General del Ejercito).

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una, como demandante, don Juan Narciso de la Vega
Benito y cuatro más, quienes postulan por sí mismos, y de otra, como
demandada, la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resolución 110/00030/1983, de 29 de
diciembre, sobre la euantia de las retribuciones que, con carácter
provisional, deberán reclamarse en nómina a panir del mes de enero de
1984, se ha dietado sentencia con fecha de 20 de junio de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
intel1?uesto por don Juan Narciso de la Vega Benito, Alfonso Real
Apancio, Feliciano Lentijo San José, Fidel Chana Uanos y Santiago Cea
del castillo, contra el Acuerdo de la Secretaria General Técnica del
Ministerio de Defensa en escrito 713, de abril de 1985, por el que se
desestiman los recursos interpuestos contra la resolución de la Subsecre
taría de Defensa 110/00030/1983, de 29 de diciembre, por la que se
dietaron instrucciones sobre la cuantía de las retribuciones que, con
carácter provisional, deberían reclamarse en nómina a partir del mes de
enero de 1984, así como contra dicha resolución de la que trae origen
y los actos administrativos de ella dimanantes, debemos declarar y
declaramos la plena validez y eficacia de las resoluciones recuITidas, y
en consecuencia, procede denegar la pretensión instada por los actores
sobre el derecho a la percepción del sueldo íntegro correspondiente a su
empleo, el complemento por disponibilidad forzosa y la pensión de
mutilación. Sin imposición de costas.

Esta resolución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 y 102 de la
Ley de la jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

18325 ORDEN 413/38786/1989. de 8 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dietada con lecha 13 de marzo de 1989. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Rafael Guerra Cárdenas.
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ORDEN 413/38799/1989. de 14 de junio. por la que Si
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia·
Temtonal de MadrId dletada con fecha 20 de jumo de 1988
en el recurso contencwso-admmlstraJivo mterpuesto por
don Juan Narciso de la Vega Benito y cuatro más.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre

18326 ORDEN 413/38798/1989, de 14 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional dictada con fecha 10 de marzo de 1989 en el
recurSO contencioso-administratim interpuesto por don
Manuel Lanza [turbe.

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 14 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
:Jose Enrique: Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.


